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.’Els
OÜ" Se aublica diariamente en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
Oír En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
tic D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 38 ; —v en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordon.
En la casa de Don Luis Veracierto. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amongual. 

San José,
Don José Rias. 

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Granó 

Paisandu,
do D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Di 1RAZN0, 
de Don Joaquín Araujo. 

M ALDON ADO, 

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustainante. 
Rocha, 

de D. José M. Gomoz Arbolcya.
Florida 

de Don Pedro Varóla.
Porongos,

Don Francisco Sellancs 
Santa-Lucia,

Don

~ Para el Rio Grande. 
pí¡A Pu’acra Brasil, ra Conceirro
' mui velera .- saldrá hasta el día

,12 de latero sin falta; quien quiera car. 
gar en ella, ó ir de pasnge diríjase á su 
consignatario en la calle del Muelle nú. 
mero 20, Juan da Silva Figueiro.

Dic. 31—3.*

AVISO.
5E vende 6 se Ib-ta para cual*  
juicr destino la goleta America

na Miii ii Jane de. porte de 110 toue'.ad.n.'s 
se halla bien provista de los aparejo cor
respondientes á un buque de la c.l ;sc: 1 -s.. 
personas que interesen por uno ú otrpF 
pueden ocurrir á sus consignatarios Dav 
visen Dorry Ca. en la Aduana viaja,

* dic. 18—3pjí

se halla bien provista de los apare!"
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PARA VALPARAISO.
„ í&íiíAy SALDRA precisamente paral 

principios del mes de Enero pro 
xinio la famosa Barca Sarda ”M|aria Lui
sa” su capitán Mnthias Yovich clavada 
V forrada en cobrejrccibirá carga á flete 
y pasageros i precios comodos para lo 
que tiene excelentes comodidades. Lo,: 
SS. que quisiesen ápYovech’ar de tan bue 
na proporción se enten lerán.con su c-n*  
signatario José Gestal. dic, 6— 3p|

de

de

En la do Don

En la de

Mariano Vera. .
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,

En la de

En la do

En la de

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Juev. S. Isidoro Ob.
Sol sale á las 4 51, se pene á las 7 9 m.

FASES DE LA LUNA 
En el mes de Enero.

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
minutos de la tarde.

Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 17, á las II y 2 
minutos de la noche.

Llena, el dia 25, á las G y 36 minutos 
de la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pira les Pueblas del Interior.
9. 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO.

171STEVAN CALLOL, herrador y 
herrero, francés : tiene el honor 

de avisar al público, que después de ha
ber sido establecido durante el tiempo de 
ocho años en Buenos Aires; y recien lle
gado á esta Ciudad ; se encarga de hacer 
toda clase de obras correspondiente á sus 
artes y á un precio equitativo. Las per
sonas que deseen ocuparlo pueden diri
girse á ia calle de San Tolmo número 72 
que serán satisfechos de el esmero que 
pondrá en servirlos.,. Dic. 31—3p.*

FOR LIVERPOOL, OR LONDON, 
Callina uff Cork for Orlers.

”n” 1 l a J-;
Brilish Brig Caledonia, Conachu Más
ter, li iving t\v thirds of her cargo en 
gagr-d will llave qutck dispateh, mili 
will tnke freight on modérate terms i 
immediate applicacion is mude ; has al- 
so good arcomodations for passengers 
Api ly to the Cautnin, or Consigne?.

SAMUEL F. LAPONE,
Culle de S. Juin N->. 15.

Nov. 28—ppj

/erf.
TU’’ fine fist si iling <-opptr. 
sd nnd copper fiistciied (A 1.)

SE VENDE,
S’TN terreno en la calle de S. -Sobas- 

tian inmediato al guartel de Drago
nes*  so compone de 12 V varas de frente 
al Norte, y 50 de fondo al Su¿, que lia 
cen 629 varas cuadradas tasadas á 8 rs 
vara; el que quiera comprarlo ocurra á 
la calle de S. Francisco núm 81.

Dic. 28—3pj
AVISO,

SE vende uña chacra en las inmedin 
ctones del Arroyo seco con 7 pie
zas de azotea 18 cuadras de terreno un 

monte de higu ras un peral y algunos 
arboles de durazno en un precio equitati
vo. El que se interese ocurra á la casa 
de Da. Pascuala Masa calle de Su. Ga- 
briel núm. 117 ' Dic 28—2p*

“ AVISÓ AX PUBLICO?- 
ENTRE los campos del Perdida, Ai. 

royo grande y Monzon, se venden 
20 leguas cuadradas de terreno,con pastos 
y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. que quieran comprar pueden ocurrir 
i aquel punto y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde so ínpondrán de las Tasa*  
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero del año próximo en
trante. Dic. 27—30|>|,

AVISO.

SE pone un baratillo de pulpería en la 
calle de San Sebastian N. 1 10 en 

frente á la cusa del Sr. Silva, do vino 
carlon á 4 vintenes la cuarta, dicho mas 
añejo á real, toda clase de bevida blanca 
a 5 vintenes, yerva de;Misiones á 7 vints. 
libra, otra muy buena á real, azúcar blan
ca fina del Brasil á 6 vints d cha seca á 
real, otia id. á 4 vints. garbanzos á 3 vin
tenes libra, grasa á 3 vints. arina super
fina á 4 vints. fariña á 2 vints. arroz á 3 
vints. vino moscatel á 3 reales la botella 
orchata y naranjada buena á real y medio 
la cuarta, y compra botellas vacias.

Pie,

SE VENDE.
H’íu EN A casa de bastante comodidad '

< ijs l con patio y corral; sita en la 
i ia la, antes de llegar á la Capilla del 

C'. imetí, ú mano izquierda al lado de 
reiia, la persona que so interese en 

sii . ompra, o m ra á la casa «le D. Pedro 
P - o, que está inm dialo á la diclpi casa 
q le encontrará con quien trntar.

11 ic. 9—J5p*  
AVISO. '

n AS \ rnnci.'i, mDytuqiHllA id, chr 
<■ ‘bni , <«r que n<> ¥»•:« de prensa. t<>- 

< i » runnu.; j .liifii ieb^ nido jabón rnalo 
de c(i 1 p<|ii c • i el so gobn ar*
í| -! .-- Q-ut p fpri t . ronorl jqpg y
quiera tráiur oorirn á la o?q tina que 
iimairde la ban I ’ culi ■ d S S..*r  

o núm. 73 •) * I jíutda casa 
d I finnd I) Luí de hi R •<.; en cuy »

. ,.-i ep en -o litro de Hipe, J .|-
•■'tTc'i ■ I7y ucíLo. rs. urrol) i vendólo 

¿a . fu i . r v i v » d 'o ♦ I y cud I : á

|e. y

''. 'ir. " i ue > | ■ <1
Si» í' 'ú . ro 97 ;dqci a 

un cnn.to •c e- » para hombre solo, él 
q.u»' sí i; I» r« se un*  <1, ucd currir á di 
•¡me- sa q >e *■  ¡ > ; :rá o. - , quien tratar.
f __________ í< o—3|>

AVISO
/ E V l. '<*.<',-  

á -do ¿5 iiil-.s I 
JLi el s -r*  cío d

co'i su ih .|ii
1). J osé Arrase;!, t «

EDICTO DE POLICIA,

CRUANDO hay necesidad urgente de 
/innovar algunos ramos de interés pú 
blico, cúvas disposiciones deben emanar 

del Departamento de Policía, es necesa
rio que el Jefe de ella no se arre-lre en 
sus delríirracíoncs coi fiado en la utilidad 
de esta?, y que sus conciudadanos pene, 
ti; dos de aquella opinión lian de sémm- 
dar stis esfuerzos para sostenerlas, y afir- 
mallas. En este caso se hallan los car- 
rungas del tráfico tn las callos 4e la Ca- 

|! pitalque una costumbre inveterada I n he
cho quo el uso de. los clavos en las Hen

il tas se haya generalizad*  hasta un e-tre- 
■ n*o  que h i de ser costoso á sus propieta- 
1 r os reformarlos, y acaso conáderan i er- 
| jiubci.il la medida, por^qncla Policía 

|| trata <le destruirlo, pero nó trepida-áil

il 
íl 
li 

h

efectuado cuando í-e convenzan el bit n 
qi'p resulta ni Público en general, y narti*  
cuPtriuente (¿Comercio v nues'ro GíTier 

¡ no á tiiijen imnoiín una sjm ■ *°  co i i 'c*  
j raí ’on.^1 empecí ra o <1 (;;<ll*  >, v . que
' no eiú duniblcrsi el rodado l los car- 

s cotifjiHia enm .has a ahoia. Aqu 1 
ab'iso ip>c por’ las razv i cs p vr jv-c»¿as se 
<■ ■ i-lora i leciso dMornir ha dado me- 
i a que < I Jéf ' P-liiH-o,. p’.evia au c-ri*  
7 ■ n suprrín T’erniine lo s-niient0:

i A t. I - he e p| l o Febrero d< 1
•nfr*.  ,io Je '3-1 se prohíbe q e fo- 

< -o- <■ rnúi'p s del t-íífico déla Capit; l
uton clavo- en ias Iianlns do los'rAladea, 

2- Interin ^-tán apios ios . carruajes 
di I modo que se expros . en el p f. ante*  
rior no sé permito irar &itar c/m-eí^os por 
ia c.Tf-s nu«v..m> tib en pédiadas.

3° Prohíbese ¿u; nontc á ts carretas 
v carretillas con enal-pner carga que con0 
tangán se atraviesen en las calles pata 
descargad s

4 c I. s Comisarios do Policía vioíla*  
rán y harán cump]ir la< prevenciones ele*  
signadas en los aiti-mh s ¡interiores, arres 
lando al infractor tic ellos y dando cuen*  
la •

. Lo oim el infrascripto avisa al público 
para sú inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 i'e 1833- 
____________LUIS LAMAS.

AVISO
Vj'-.N 1. calle de S Miguel N, 96 hoy 
.1' r (le v< i t i toda una herramienta 

pertenéeion'c á herrería siendo incluido en 
ella una hermosa maquina de taladrar; el 
que se interese en esta buena conpr i pu
ede ocurit á dicha cusa que encontrara 
á cualquier ora del dia con quien tratar; 
________ ____ Die. 23—3r*

AVI.SO.~~~

SE venden colecciiines del Perió.!¡.
cb el Univeríali en tina Imim >-a 

cncundernacion de 12 Tomos, desdé el 
N. ° I . ° al 1200. Contiene todos los 
■hitos oficiales y particulares preciso- pa 
ra la histeria de! País, desdó la épo*-n  de 
I i in Dilación del Gobierno Nacional cu 
a Capital del Estado hasta el dia. Con*  
ierte igualmente, y sin exceucion de un 

solo documento, el rejistro de todas las 
Ley*  s y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo: y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido tn las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. Ella- 
dice de estas m-itcrias, empezará á publi
carle des le uno do los próximos número, 
del Di; rio, Je ‘¡cando á este objeto dos 
coluuiu ,s de cád i uno de ellos, hasta SU 
concia-ion Nov. 5

i

a ■ ui*  parda o edad
i cóeia - acto p-i. 

uta casa v lili |Íi* ‘eein 
.n-B sé iiuei-ese • <.r ti 

vv- •" la casa ue 
■ele !*'-.<  ’a r os. 

Die. 2'—:!, *
■ AVigO.

7^ E desea c* ’’ el t>-m<i sekt * de 
Z7la olir i >*u»  v ■ s bro • . >*i-sóim'  es 

por Voltaire, y el tonio numero de lacón*  
quista de Méjico por ¡Salís impre-o en pa
rís Año 1824; el que los tenga de vent . di
chos tomos ocurra á la imprceia del Jai- 
versal ó á la Librería de Ignacio Julián 
calle de S. Gabriel núm 63. dic l9-3pj: 

~ xvisor”
A salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Comeen lio ¡ 

Gramatical de la Lengua J 
compuesta por E. 
dina. Se halla de venta 
tablecimien'o, y en la
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30lf 

aviso:
E conchaba para ama de

Jdiilia negra de e-l-d de 1S ñ 
mcriza sea para dar á criar in 
las 3 cruces ad.rn *s  se hal-a 
venir á criará dentro do ia 
el trato que se hiciere, 
casa de I), .luán Garcia Sien'iá ni lado 
de la Botica del Mu.tés i’le de 8 Juan. 
__________________  l).c. 18—8,4

¡i

i

i Española, I 
D. Jo. e Catalá Co-!

Ien este Es-
Librería de

leche n
. |»ri

noto en 
ó bu o partí 
‘tu l a I según 

Un ai razón en

se Vende:
NA negi tía, snim eoe'nar, livor v 
planchar re,m!.- rm<-nte • su pi i cío 

trescientos peso= ; para tratar i uede < cur- 
rirse á la calle de S n Pedro N. 107 

dio. l4--':-±

c ’ 
bu*  
ad- 

hoy

1

AVISO.
Zí ABIl-NDO I.-Iinim.d i la . si 
H.AL liad l|l,p í'rtlb I Olí tul i Plaza 

jo la firma de Gutiérrez y Vilaza se 
vierte que los negocios que desde
se hagan en la Casa cu que ella estuvo 
establecida calle de Su. Luis N. 5 8",
pertenecerán puramente á l>. José Teo
doro Vilaza: Como administrador que he 
sido de dicha sociedad, suplico a los S<, 
que tengan alguna Cuenta que chancelar 
perteneciente á eba, se «personen a mi | 
por haber quedado encargad > de su li- 
quid icion. Montevideo Noviembre 22 , 
d*  1833. lÁno Gu'ierrez. ppj

B L OZ s FRANCESAS.
L <pi liis i ce. -He puede ocurrir

1 <• rrul <1<*  S. F'-lipe nc 183 
frente al lumc ■ <le la li ,ml *i  lia ó á ca
si de D. F au'*isci>  Ju *mcó  en iimba. 
parles hallará cvn qmen tratar.

JLhc. 24—3p*

jiubci.il


EXTERIOR

' Zgto^í^ARJENTINA.
Ilnenóí fltyrek, hlcieinbro 20 de 1833. 

Ano^í^c'la libertad y )
''1^7/e la fiitjependcncia. j
l’aftr*  écffrr los inconvenientes qne 

la esperiencia ha manifestado de la 
facilidad con qun se celebran los ma
trimonios de individuos ríe diferentes
creencias entre sí, haciéndose esto mu- 
chas veces de un modo clandestino 
ante Ministros incompetentes; y disol
viéndose después al arbitrio privado de 
los contrayentes, con gravísimos per
juicios de la moral pública y de la prole 
resultando dobles matrimonios pr< (li
bidos siempre entre [niobios civilizados 
y fru-trando muchas veces otros es
ponsales y compromisos anteriores con 
ofensa de Lis I -yes én estas primcris 
transacioncs de la sociedad, y siendo 
necesario determinar el orden en que 
deba procederse en los demas acto» 
civiles por los mismos individuos de 
sus diferentes creencias religiosas exis. 
lentes en el país ; el Gubiet no ha acor
dado y decreta .-

Art. 1. ToJos los ministros de cre
encias distintas de la Religión Católica 
Apostólica román i que do presente 
exijen y en adelante llegaren á esta 
ciudad, deberán presentar por conducto 
del Ministro público ó Cónsul de su 
nación, si lo hubiere, ó directamente 
por si mismos, loi documentos que 
acrediten su carácter y destino que 
traigan con sus respectivos pasaportes 
de donde procedan.

2 Reconocido en su carácter de 
tal Ministro del culto á que c irrespon- 
de,se inscribirá en un regis'ro particu
lar qtte se llevará con el titulo de Re 
gis/--o ,/tl Ministros d<l callo entas di fe1 
rentes ere encías religiosas existentes e< 
la Provincia ; vina inscripción se ano
tara en t< dos los documentos.

3. Quedan exceptuado? de los arfi 
culos nnteiiorc» los Ecle-d isticos qi>- 
correspondan á las legaciones estran- 
ge.ras, y > acrediten cutre su comitiva | 
por sus M ni-'rus.

4. T -do Ministro del culto de di? 
tinta creencia do la R ligion Cilólica 
Anos-ol'ca R miaña que ei rzi función 
alguna de su ministerio sin haber hecho ; 
las manifestaciones prevenidas, y orni- , 
tul > su hal ditaci n i úbhi-n, será casli ¡ 
jinda según la naiiiri.lcza del exceso,' 
conforme á las leyes, ’y n > habiendo i 
perjuicio de tercero, so le mandaiá 
stdr inmediatamente del país.

5. Todo individuo en las diferentes 
creencias religiosas existentes en el 
pni-», á escepcion de la religión Calóhca 
Apostólica Romana bien sean estran- 
geros ó ciudadanos que quieran con
traer matrimonio entre si, se presenta
rán pidiendo permiso para ello 11 Pre
sidente de la Cámara de Justicia, abte 
quien producirán información de ser 
de estado libres con testigos, documen
tos y atestados f hacientes, debiendo 
actuar con el juez un escribano espe
< ial, que se nombrara al efecto por el 
Gobierno.

,6. I) idas las pruebas suficientes á 
juicio del Magistrado, se mandará pu
blicar el pretendido matrimonio por 
seis dias consecutivos en los papeles 
públicos.

7. A los seis dias siguientes de la 
última publicación, no resultnnndo im
pedimento, el juez. dará la lir encia por 
auto, cuyo testimonio mandará fran 
quenr á la parte, para que ocurra al 
eclesiástico que deba bendecir el ma
trimonio.

8. Los contrayentes avisarán el dia 
de la celebración del matrimonio al Es
cribano para que concurra á autorizar 
lo, el cu.-.l sent. rá la diligencia del acto 
por certificado en el expediente, y se 
asentará la partida, con espresion del 
nombre, patria, edad y creencia de los 
contrayentes en un registro q’ se llevará 
con el título de Registro cívico de ma

trimonies de individuos pertenecientes á 
diversas creencias religiosas.

9. Los matrimonios do esirangcros 
Católicos Apostólicos Romanos entre 
si, guardarán únicamente las formas 
establecidas por las-leyes civiles y ecle
siásticas vigentes en la provincia; pcio 
se registrarén en un libio con el titulo 
de Registro cívico de matrimonios de 
estrageros Catolices Apostólicos Roma
nos entre si. El Cura que celebre el 
desposorio, deberá pasar til efecto una 
copia de la paitida al encargado de Re 
gistros.

10. f.os que confluyesen mntiimo- 
nios sin estas formalidades, quedan pri
vados do toda acción de las que las le
ves establecen á torios los casados, y 
no serán nidos como tales en ningún 
tribunal civil ó eclesiástico de la pro
vincia.

11. 1 «os nacidos de padres perte
necientes á diversas creencias religio
sas, á cseepc.ion de la Católica Api s. 
tólica Romana, se inscribirán en un re
gistro titulado—Registro cívico de. na¡ 
cé'os. pertenecientes á diversas creen 
cías relig iosas.

12. 1,03 padres cuidarán de pasar 
el correspondiente aviso al encargado 
del Registro.

13. Se llevará igualmente un Re. 
gistro en que se esci il.irán los nombres, 
edad, y s--xo de los que fallezcan, bien 
sean ciudadanos ó extranjeros perte
necientes á diversas creencias, á escep- 
cion de la religión Católica Apostólica 
Romana, cuyo titulo sera—Registro 
Necroló.ico de individuos pertenecien. 
les á diversas c cencías retiñieses.

1 í. Los padres, testamentarios, pa
rientes ó encargados de 11 casa rnortuo 
ria, liarán paite del fallecimiento do la 
persona con espresion de su culidad y 
demas circunstancias espresadaS, ule • 
-argado del Registro, é igual obligue • 
on se impone a los administradores < • 
■ os hospitales.

15. Los d f rentes registros esta
blecidos p r 1 presente decreto, se 1 
varán por el escribano expresado ene1 
arií '.ulo 5, el que es esp-cialmcLto en 
cargado de este ri mo, y quien gozará 
por emolumento los derechos determi
nados en el aiaucel que se dará al 
efecto.

16. Los certificados que se pi lan 
<le matrimonio, nacimiento ó muerte, 
se darán por el.encargado de !■>« Re 
gi'tros 8iii derecho alguno en papel de! 
sello.

17. El encargado de los registros, 
pasará cada trimestre la correspondí-, 
ente razón estadística, td Departamento 
eivarg. d o de este ramo,

18. El Ministro secretario de Go
bierno queda encargado del cumplimi 
coto del presente decreto que se comu
nicará y publicará según corresponde.

VI A MONTE. 
Manuel J. García.

INTERIOR.

Exr.i'J. Señor.
En cumplimiento de lis preveneio 

nes del Gobierno debo participar al Sr. 
Ministro de Hacienda, que la Comisión 
de que tengo el honor de ser Presiden
te, creada para la organización y ma 
nejo de la Caja de nmoi tizacion, se ocu
pa incesantemente de todo lo concer
niente á su institución y reglamento in
terior, cuyos trabajos espero que sean 
presentados al Gobierno en pocos dias.

Pero entretanto ha crcido la Comi
sión, que será muí conveniente á fin de 
hacer sentir los fav rabies efectos que 
son de esperar del influjo de la Caja so
bre el crédito, que la asignación men
sual de 25 mil pesos que pasaba á la so
ciedad formada para amortizar las le
tras del Gobierno, pase desde luego á 
la Caja de amortización qne le incum
be el rescate de estos letras. De con
siguiente, si el Gobierno se persuadiese 
que asi debe ser, habra de ordenar que 

I

lo que f.iltnse que entregar á la predi- 
clui sociedad de la consignación men
sual se pase á la (hija de amortización, 
y en lo succesivo se siga entregando por 
Tesorería la asignncion completa como 
un fondo fijo con que cuenta la caja pa
ra las operaciones de que vá á cncar. 
garse.

Seria como consecuencia de esta me
dida el que In sociedad encargada de 
amortizar l> s letras del Gobierno diese 
■cuenta á la Caja de amortización del 
resultado de sus operaciones, en el pre
sente me», pasando con ella á dicha 
Caja los fondos que hubiese sobrantes.

También ha creído ln Comisión opor
tuno llamar la atención de V. E. sobre
10 que importaría empezar desde luego 
á realizar los fondos con que 1c Caja 
debo hacer frente á sus compromisos y 
que, aunque en cierto modo eventua
les, con todo, no puede negarse que 
ellos sean en mucha parte de fácil rea
lización. Será en este sentido conve
niente hacer saber al publico, que la 
Caja está autorizada para negociar la 
enagenacion de toda clase de propie
dades publicas ya sean rurales ó urba
nas, debiendo advertirse, que entre es- 
las úhimas se consideran las tierras que 
comprendía el égido de la Capital.

Ultimamente ha creído la Comisión 
que con estas medidas pedia proponer 
a V. E. que la reforma de las letras que 
en el anterior proyecto se htrbiii fi;ad 
á 2, 4 y 6, meses, quede reducido a 70 
y 110 días.

Empezará así la Caja á ejercer su
11 fluencia benéfica y a repararse [>a- 
ruseivircomo ura ,pid<uica poderosa 
para din movimiento á todas las em
presas de crédito que t i Gobierno pro
yecte en favor ds nuestra naciente in
dustria y mejora soi-i-1.

D os guarde á V. E, muchos años & 
Montevideo Diciembre 31 de 1833.

J’iau Muría Pérez.

Montevideo Diciembre 31 de 1833.
Enu rodó y ' spidanse las órden s ó 

‘ecrctes que se sol < ¡tan, avisándose en 
contestación.

Lucas J. Obe».

JUEVES 2 DE ENERO DE 1831.

Ante ayer á la mañana venian dos 
carretillas de la Aguada, una inme
diatamente después de la otra : en la 
primera so habían colgado de la cula
ta dos muchachos, como suelen hacerlo 
con frecuencia, en ocasión que el 
carretillero de la posterior venia para
do sobre el lecho acomodando unos 
torzales en las estacas; uno de los mu 
chachos se desprendió de la primera 
á que venia asido, cayendo entre las 
muías de la segunda, y no habiendo 
en aquel momento preciso quien las 
6Ugetase pasó) una rueda sobre él 
y le causó la muerte. I.a Poli
cía acudió á la novedad de esta 
desgracia, y según estamos informa 
dos, los individuos de ella que se 
destinaron á la aprensión del carre
tillero, debieron ser excitados de un 
zelo excesivo á vistu de aquel la 
mentable espectáculo, pues para eje
cutarla maltrataron indebidamente 

con golpes y I cridas de espada r l 
carretillero. La pena do este, su
puesto que sea culpable de descuido 
reprensible, corrtsponde á los Tribu, 
nales y no á la Policía ; cuyo deber en 
aquel acto solo era el de arrestarle, pe
ro nunca darle golpes, y mucho menos 
herirle, excepto en el caso estremo de 
oponer resistencia con armas. De 
otro modo es provocar en él nuevo 
delito; porque seguramente, un hombre 
á quien vá á prenderse por un motivo 
cualquiera, y que partí verificarlo se le 
den golpes y heridas, sin mas razón 
que la de ser d. hncuente, y eso 
por quien ninguna autoridad tiene 
para dárselos, se verá naturalmente 
incitado á la defensa, y á resistir la 
inju. licia de los qué hacen tal abuso 
de las armas que el Estado deposita 
en sus muño», para conservar fl 
órden público previniendo los crime. 
nes, con su zelo mas bien que con 
el empleo de la fuerza ; siempre con 
una vigilancia infatigable sobre los 
perturbadores, pero nunca con una 
aibilrnria violencia.

E! buque sardo que ha entrado el 
Lúries, procedente de Tarragona, no 
ha traido papeles públicos, ni aun car
ta», segun estamos informados, que 
se refieran en nada id estado político 
de España ; pero estando á las rela
ciones verbales de su capitán, debemos 
creer que el sistema del nuevo Gobier
no tiende á refundir en un solo partido, 
liberales y realistas adictos á la Reina 
en oposición a los Carlistas. Se ha
bían enviado á las Provincias, Genera
les encargados de organizar M licia» 
Nacionales sobre un plan inas exte nso 
que el que tenia esta institución en el 
antiguo rejiinen; y en Cataluña se 
daban las armas con preferencia á los 
partidarios y adictos ni sistema consti
tucional. Si esto es así, supone unu 
rebolucion completa en las ideas del 
Gabinete de Madrid, aconsejada por 
la necesidad ó dictada por los prin
cipies de la Reina, ya sean propios 
ó sugeridos por la política de los 
Gobiernos liberales, que desde largo 
tiempo trabajaban en España en un 
sentido adecuado á la civilización del 
siglo, y neutralizaban la influencia de 
todos los Monarcas absolutos protec' 
tores natuiales de la causa del Infante 
D. Carlos.

Estamos informados que el Gobier
no ha nombrado un agente para en- 

j tender en las transacioncs directas del 

Ministerio con el comercio, y en todo 
lo demas que sea relativo y anexo; 
dando el Diploma de este cargo á D. 
José María Estoves.

Resultado de las elecciones para la
2. - Legislatura por el Departamento 
de Paisandú.

DIPUTADO».

Sr. D. Francisco Hiedo
” Basilio A. Pimlla
” Benito Chain

Suplentes.
Sr. D. Francisco Ribarola

” Nicolás Guerra
” Zacarías I-’onteccli.



Extractos de Peni meas Estran-
GEROS.

Suiza.—La Gaceta II Ilclvctie dice 
lo que sigue con tespeelo ni Cantón 
de Bale con fecha 27 de Agosto.

La decisión do la Dieta que preseri- 
c la total separación de este Cantón, 

esta casi á punto de ser tjecutada. 
Una nueva era vá á empezar para no 
sotros. El nuevo estado de B de limi
tado á la ciudad y ó tres Aldeas en la 
margen derecha del Rhcno, ha per. 
dido toda su importancia poli ico. II i 
crido en el estado mas infimo do todos 
los cantoces, y para encubrir su (I i- 
quezn no tiene ni el recuerdo de la 
gl ría y .randeza pasada. E ta deca
dencia t s debida á su pertinacia, de 
«pie no hay ejemplo. Bale debo atri
buir su caída á li ciega ambición de 
los nritocratas, y á la obediencia servil 
de su pueblo. Esta altiva ciudad por 
sus esfuerzos para ref miarlos, antes 
quiso arrojarse al abismo de la ruma, 
que hacer algunos pcqu< ños sacrificios 
á la justicia y á la moderación. (!)

—Viena, 31 de Agosto. Los desorde
nes que han ocurrido en la Suiza, son 
de la mas alta impmtaneia, y el modo 
poique ellos pueden ser terminados no 
d. be ni puede ser indiferente á las 
l’ótencias vecinas. Una intervención ¡ 
armada no viene al caso: todo lo que i 
se ha proyectado con tiste en conside-1 
rar los medios de evitar una conflagra. ' 
cían aselador ', y garantir la segundad 
de los estados vecinos.

—E'Tados Unidos—Extracto de Car' 
tu de Nueva Orleans Agosto 19. La 
Fiebre Amarilla en esia Ciudad no se 
lia entendido con mucha rapidez ; sin 
embargóse n uestra bast nte maligna 
Entre olio:, ha ni orr.lii lo nuestro ami
go el Dr Cía k- ¡fe. A excepción de 
la Fiebre Amarilla nuestra Ciudad es 
tán sumí como cualquiera otra de la 
unión. (DgsZo/i Patriot.)

D< me 23 de Agosto Neufchatcl le
vantó también d es t ¡ndarte de la rebe
lión. El consejil de Estado del Prin
cipado, después de una deliberación 
muy corta, y de mera formalidad erni. 
lió un Edicto, en que persistiendo en 
su’ resoluciones anti rieres se oponía á 
que Neufi batel reconociese la autori
dad de la Dicta por tanto tiempo cuan
to fuese en ella representado el campo 
de Bales. Siendo el consejo d ‘ Estado 
presidido por el Gobernador Prusiano 
no te duda q’ el cuerpo legislativo rati
fique dócilmente semejante Elicto. S. 
la Dieta no hubiere perdido de nuevo 
todo sentimiento de di ;nidad ella sos
tendrá su resolución anterior y hará 
ocupar inmediatamente este cantón por 
algunos batallones de las tropas Fe
derales.

En el número considerable de repre
sentaciones dirigidas á li Dieta por l is 
sociedades populares so distingue la de 
los habiiantes de la Ciudad de B<-nne 
que t-x jen que se obligue á N' uf- h itel 
á escójer entie la Prnsia y la Suiza, aun 
que por eso esta ultima hubiese de en- 
liar en contienda con la Santa Aliar -¿u 
á la cual por demasiado tiempo ha obe 
decirlo. Podemos al menos asegurar 
que onda «eria mas agradable á nues
tra juventud que ser invitados á ir á 
Neufchatcl á hacer deponer las armas 
á los destacamentos del Rey de Pruna 
y destruir los simbolos de vnsnllngo ar
bolados en las fronteras del Cantón 
prinpipal.

VAKIEDADBS. 6. .............. 6700.... 15
7 . 8398.... 25
8. ...............10236..., • • • • 15
9. .............. 5264.... .... 15

JO. .............  12556.... • . • . 20
11 .... 5863.... 15
12. ...............14723.... • • • • 15
13. ...............13550.... . • • • 20
1 1 . 7910.... 15
15. .............. 8791.... • • • • 31
16. .............. 7797.... • • •. 15
17 7791.... 15
18. ............... ¡5709.... • • • • 20
19. ............... 10671.... 31
°0 7990.... 15
21 .... 11531.... 15
22. ............. 11318 .... • . • • 15
23. .............. 8968.... • • • • 50
0 1 2632.... 25
25. .............. 7377.... 15
26. .............. 5455.... 31
27. .............. 2213.... 25
“8 .............. 9075.... 15
29.. .............. 8550.... 15
30. .............. 3167.... 20
31. .............. 3985.. 15
32 .............. 7153.... H
33 . ...............12508.... 15
o 1 .............. 7575.... 100

Estados Unidos.—En D-.u-k Creí k. 
como n 10 leguas de M >nr-lt>i en usté 
Estado (Oliirr) hay una fuei le de acer 
to que descarga cerca do un barril de 
aceyle por sem ina al precio de 50 ó 70 
(cientos) un galón. Algunos años 
anter de hora las dercargas ocuriian á 
intérvnlos de 2 á 4 dirrs y continuaban 
desde 3 á G horas, obteniéndose en ca
da erupción de 30 hasta GO galones.— 
Las descargas de aeevt'i son acompa
ñadas de grande cantid-i-l de gas.

(OZitri Mías.)

G LOGRA 1'1 A.
La Area de l.i Europa tiene 301,700 

'leguas cmdrarlris iiiih I.mas. v una po
blarían de 195,000,00'9 ríe bal itantes, 

'que correspondo a 039 por It'gtia cua
drada.

La A'-cn de América tiene 1.181,800 
leguas <n d adas marítimas v una 
población de 34.281,000 hábil antes ; lo 
que coi responde á 29 por legua cua. 
drada.

Resulta ptrns que la Area de Amé
rica 880,100 leguas mayor que la de 
Europa, y que la población de esta es 
de ICO,716 009 habitanti s mas q<>" la 
de Arnéiicu. (Extracto de Humboldt.)

r.-TADISTICA DEL MES DE DICIEMBRE

S? han bautizado en asta Capital en 
todo el m -s de Diei- mine proxim" 
pasado, 47 niños y 1 indigetias.charrun-, 
total 51: de estos 2'9 varones y 22 
mugeres.

MORTALIDAD.

D’. Juliana I! ari i >s
D. Rimou González
” Pedro Vmela
n Doiias< Latoire

D:'. • 'm inen S 'su
” Em l o del Socorro

D J i.-é Soler 
Pa. 3 !.¡ T- >rrc«

J > miiina Ana ( parda )
J é S leu
11 nriqm*  Costa 
M ría Novia 
J f. ) .

(1) Bale, ocupa exactamente los tcr. 
ritorios de que estubieron en posesión los 
Rauraques en el tiempo de Julio Cesar, v 
de Augusto. La bella Aldea do Augus
to situada en el lugar de la antigua Au
gusta Raurocorum presenta los restos 
preciosos de las antigüedades Romanas, 
que la estúpida indiferencia de los OI i- 
garcos de Bale ha dejado arruinar desdo 
mucho tiempo.

T > na idos
Juan )
J-ian M-inm I ) . ,
Antonia vesana j 1 

Da. Mui'ieia Tigeras
.1 lana Mar • Zá
V-.-«!)m-’i-. Jo-é (parbulo) 

Da. Aureli ■ Daz
Pedro Molina
B 'silla ( garbilla )

Da. Marcelina Rodríguez 
Justa Agueda (parbuln) 
D s indivídu s mas cuyos 
nombres se ignoran aun.

CASAMIENTOS.

1>. Benito Chairi con Da, Narcisa 
1’.. oh< co.

I). J osé Luis Martínez con Da. M. • j 
ria Sunrez.

D. Juan Pedro Salvan ick con D'. 
Ramona Diego.

D J oé Maimó con Da. Ana Marino 
Ju n Manuel con Mu. Josefa (pardos 
Fraoci-co Solano con Alaria Asun

ción ( odios)
Vicenta ron María (pardos)
Pedro Martínez con María (indios) 
Celedonia con Joaquina (pardos) 
J'sé Domingo con Mmia (Id)

EXTR LOCION DELA LOTERIA 
DE LA CARIDAD 

Jugada el 31 de Diciembre de 1833.
LETRA................ B

Suertes Números Premios.
1... ............ 12872.......... . ... 15
2... ........... 8623........... ... 15
3... ........... 11236........... ... 15
4 ..............12011........... ...500
5................ 8147.......... ... 15

ENTRADA TERRESTRE.
Día 31.

A D. E lunrd > Peí ez.
78 cueros vacunos,

125 aspaq
1 Juan de Pijuan,
81 cueros vacunos,

ANIMALES VACUNOS.
A D Sílverio González.......... 54

" Rinion llera.................2(1(1
” Juan Sosa ......................364
” Mariano Muñiz.............. 210

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
Salidas.

I). Pedro López. Rivero... .Bs. Ay res 
PRESENTADOS.

D. Remoro Lurvehe Luces.Havre de 
Gracia.

ENTRADAS.
Bergantín goleta brasilera Deidade, 

de Puer o Alegre salió el 22 del pasado 
e .nsign.-do á la órd'-n.

337 ter< i s de y- iva mate, 22 bar
ricas cm fariña, 128 medias suelas, 2 
<-.ii i • la«, 2 1 barricas naranjas, 6,000 i I.

Goleta nacional Minia <|e Simdú el 
22 'el a-aduco ¡signado á D. Gonznl■> 
B de Brito, <on621 eneros vacunos 
812 di< hos bngun’, 1.600 arrobos de 
carne, 180 arrobas seb 800 astas, 2 
líos lana,

B I.¡o.h a nocional Nueva Navegante 
de S m Salvador safó el 25 del pasado 
con»igntida á la orden.

250 cueros vacunos, 25 dichos ba
gual, 50 arrobas serd", 13 carretadas 
de liña.

SALIDAS.
Bcrgnrntin americano S-fia para 

Bm nos Ayres.
G >leta nacional Rusa, para Buenos 

Ay res.
G lleta nacional Adelina, en lastre

DESPACHO DE LA ADUANA.
Din 31,

SS. Stanlcy El u-k v Ca.
2 cajones de nunquincs,
5 lardos lienzos,
2 dichos brmes,
2 dichos arpilleras,

SS. Figueroa y Butler,
3 baúles de zapatos.

AVISOS NUEVOS.
AVISO,

< esta imprenta hay lugar para un 
aprendiz, en el concepto de que

debe acreditar su conducta y buenas
costumbres.

AVISO OFICIAL.

EL gobierno oye proposiciones so
bre el Remate de la Estanzuela y 
pozos de laba|e quo por este contrato 

deben -quedar anexos ul dicho Estableci
miento. E. 2—3pj

Aviso muy Interesante.

SE vende ó se arrendó una Quinfa, 
muv cerca, poblada desde el mes 
de Julio del año próximo pasado, en ter

reno muy fértil, como puede verlo el quo 
se interese en ella; sita en la mitad de la 
Plaza mayor de esta Capital: se dará ra
zón en la Plazoleta de la Ciudadela, y no 
so reñirá por ol precio. E. 2—3?£

LEGITIMOS HABANOS.
ÍTiJ KCIEN lléga los y se venden por 

menor, darán razón en la calle de 
Sun Francisco No. 89, Escritorio do I>. 
Juan Gualberto García. E2—!!p£

AVISO.
SJJE necesita un sujeto do aptitudes y 
7que dé garantías de su conducta pain 

Tenedor de Libros de una casa do Co
mercio en esta Capital.-ocurra á la calle 
de S. Carlos tiúm 1-17 donde darán ra
zan de la persona que lo necesita.

E. 2—3p*

SE VENDE.
yi TNA criada en la calle del mtie'le 

oum. 40 en casa de Sartori duran 
razón. E. 2—3¡>*

K i^IATES.
POR CARRERAS Y OJE'l,

En la calle de Su. Diego N. 61 casa 
de D. GuiLeimii Parrv,

II >y Jueves 2 de Enero de 1831.
Se han i¡e rematar á la mejor p-istu’ 

rn un elegante surtido de muebles con
sistiendo en.

cómodas,
roperos,
estantes para libros,
sillas de cstiudo de valias calidades, 
ir.csas de arrrimo, 
una mesa redonda,
una i.icha de cauba maciza de co- 
medí-,
un gabinete,
rinev netas,
espejos, ovalo.’, y cuadros, 
carpetas para mesas, 
dos alfombras de aula 
dos so fas, 
una cuja,
cuatro catres con mosquiteros de 
seda,
marquesas, 
una guaidu ¡osa, 
una estufa, 
una papelera, 
diferentes colecciones de cuadros, 

losa y cristales,
un costurero,
lavatorios,
losa de la china,
vmo de madera, 
poito y burdeos, 
coñac,
ccrveza,
alhajas y otra poicion de artículos 

que se manifestaran al tiempo del Re
mate, <

Empezará á las 10 en punto y se
guirá á las 4 de la tarde.

I’OR LOS MISMOS.
El viernes 3 del corriente se han de 

rematar en la colecturía general al me 
jor postor y por cuentu de quien peí te1 
nezea lo siguiente.

mahones, amarillos y azules con ave 
ria, bayetas de dos Irias, zar-asas, bri
nca, erogúelas, arpilleras, esteras para 
venían k, lienzo de algod<n, puñu- los 
de gnsdlu, creas de hi o. irlandas finas, 
bit tañas anchas y angostas, sombreros 
de cartón y de felpa, zapatos pain se*  
ñoras, ul. para hombres surtidos, botas 
inglesas y americanas, cigarros de la 
haoatia ríe 1 a ’calidarl y otra porción 
de efectos que se manifestará en el ac 
to del remate

l’uncipiará á las 10 en punto.



COKRESPO NDENCIA
■ Sr. Editor del Universal
Sírvase V. hacer lugar en su apre

ciable diario, con la reiteración que ú 
bien tenga, á la siguiente disposición, 
que parece han olvidado los inquilinos 
que se niegan á pagar á los propietarios 
de casas ei uno y medio real mensual 
que á estos exige el asentista del alum- 
brodopúblico, para que se cercioren los 
inquilinos que aunque el anterior man 
dato de 25 de Agosto de 1831, cuya 
publicación han renovado, ordena hagan 
esta oblación los propietarios, se declara 
en el presente que los inquilinos están 
obligados a entregar ú los dueños de lus 
casas en que viven, con el alquiler 
mensual, á mas el uno y medio real de 
alumbrado por cada puerta de que se 
sirvan y deba pagarlo. A ello le que
darán á V. reconocidos.

Unos i>ropietarios de Casas.

AVISO DE LA POLICIA.
Teniendo noticias el Géfe que firma 

que varios inquilinos se niegan á satisfa 
cor á los propietarios de fincas el dere
cho de un real y medio que paga cada 
puerta por el alumbrado de las calles, 
protestando que s ’gun el Edicto de 
Policía de 25 de Agosto pasado, deben 
abonarlos estos; el infrascripto declara, 
que la practica constante hasta ahora 
establecida, ha sido y es, que los cita
dos inquilinos paguen aquel derecho, 
por el bien que les resulta del alumbra
do de las calles, razón por que son 
gravados con este impuesto ha muchos 
años ; mas como ñ la Policía le es iin 
posible llevar á efecto este cobro, por 
los infinitos individuos con quienes tiene 
que entenderse para asegurar ¿iota re 
caudacion,la ha exij ido de los dueños de 
las fincas, sin perjuicio, y como es jus
to, que estos sean reintegrados deaque 
Pa cantidad por sus arrendadores; al 
efecto y para en caso de resistencia, el 
que subscrive lo comunica al Sr. Alcal 
de Ordinario, para que por medio de 
los tenientes alcaldes de barrio, liagu 
efectiva esta determinación.

Montevideo, Enero 4 de 1833.
LAMAS;

Universal TV. 740 Año 1832.
Dic. 16—15pJ

El Doctor D. Carlos Gerónimo Vi 
llademoros Juez Letrato de lo Cívi 
del Estado O.icntal del Uruguay.

Por el presente se cita Pama y em- 
plaza á todos los que se consideren acre 
hedores de la testamentaria del finado 
D. Fernando Itorgues para que en el 
preciso término de 20 dias siguientes al 
de la fecha de esta publicación compa
rezcan con sus respectivos D cumen- 
tos ante este Juzgado de lo Civil bajo 
apercibimiento de que los que no con 
curriercnen el térmiuo señalado no se 
rán oidos, pues asi está mandado poi 
auto del 1 2 del corriente provehido 
en los de la materia á solicitud del De
fensor del hermano ausente y del de la 
5 inda de dicho finado. Montevideo 
12 de Diciembre de 1833.

Carlos G. V illademoroi.
Por mandarlo de su Sria. 

Miguel Briil.
Escribano publico. 

Dic. 14—20pX

INTERESAN! F.

SE vende á plazos y precios como' 
dos, ó se cambia por ganados, ó 

fincas en esta ciudad ó sus extramuros, 
un terreno compuesto de cinco suertes de 
estancia con montes, pastos y aguadas, 
sito en el Departamento de Soriano entre 
los arroyos Aguila y Corralito : una casa 
de alto construida de cal y ladrillo en la 
plaza muyúr de la Colonia en terreno de 
25 varas de frente y cincuenta de fondo ; 
y la acción enfiteutica de un terreno que 
contiene tres suertes de estancia en el 
mismo departamento de Soriano. Quien 
se interese en la compra, puede ocurrir 
á la casa N. 30 en la calle de San Diego 
donde hallará con quien tratar.

Dic. 1G—pp±

NUEVOS LIBROS
BT LEGADOS de evhoi-a el 12 de 
ti .1 di<iemiiih: ni: 1833. Librería de 

IGNACIO JULIAN, Calle de San Ga. 
briol jV. ° 63.

Herv.-ts historia del hombre, Calata- 
yud practicas doctrinales, Capuron de 
medicina, Ilervas viaje estático, Legran- 
ge teneduría de libros e» partida doble, 
Camino real de la cruz, Historia de Car
los Eduardo, Historia de Pelavo, Riva. 
(lencera de la tribulación, Numa Pompi. 
lio 2.® Roy do Roma, Confesiones de 
San Agustín, Coloquios de ídm., Medí- 
tacioncs de ídm., Monfort lecciones de 
primeras letras, Instrucción del Matrimo
nio, Enrique y Sinforosa, Visitas al san
tísimo sacramento, el Denevil, el Sori 
mon, los cajoncitos de Anita, la Celina, 
< I Subterráneo habitado, la filosofa en el 
Tajo, la relijion meditada, Secretos do 
artes y oficios, el sitio de la Rochela, 
Matilde de Roquevi, Alvarado física y as
tronomía, Poesías de Anacreon, Hermo
sura y lealtad, Manual de señoritas ó ar
te del tocador, Clara Alione, Bruce y 
Emilia, la Pastora Lamemor ó la despo 
sada, Galería de teatros, Verdades eter
nas, Irene y Clara, Ligorio glorias de 
Mafia, Poesías de Colomcr, los huertanos 
de la aldea, Luisa ó la cabaña, Secretos 
de naturaleza, Secretos de artes, Fiemen 
tos de todas ciencias, Manual diplomático 
El joven diplomático, Historia de Amelia 
f’oot. Fomentos de los Pueblos, Vengan- 
as eternas, El oficial y el tejedor, Un 

viaje en dilijencia, Daminville y Felisa, 
Reynaldo y Elina, Aventuras del último 
Abencerragc, El Valdemaro, Oficio de 
difuntos, El oficial aventurero, El sepul. 
ero, Sofia y Enrique, Pajinas de oro 6 sea 
retrato de Napoleón, Barba azul, La He 
roina de Aragón, Curso de Política de 
B. Constant, Amor y religión, Aventuras 
de Safo y Faon, Viaje á la Luna, Mugen- 
die de Fisiolojia, La fé triunfante, Refer 
macion ciistiana, El delirio por amor, 
comedia. dic 14—ppj:

GRAN BARATILLO.- 
casade D. Luis Ballestier calle 

de San Gabriel número 116, fra 
ques de paño el mas fino de Montevideo 
á 24 pesos, levitas del mismo paño 27 id. 
pantalones del mismo paño 12 id. unifor
me de caballería de paño fino 22 id. cha
quetas con bordados de paño fino 17 id., 
dichas sin bordados 12 id., chalecos de 
paño de seda de primera calidad 3 id., di
chos de seda labrada veinte reales, dichos 
de cotonía de colores y blancos á 20 id., 
pantalones de brtn de hilo "de diferentes 
colores á 4 pesos y medio, pan'alones de 
casimir de medios colores 8 pesos y me- 
dio, pantalones de paño negro á 7 pesos, 
pantalones de prunela 5 id., pantalones 
de diversos géneros de verano á 2 pesos 
6 reales. Se advierte que los renglones 
arriba espresados, se hacen a la medida 
de las personas, y para el efecto el inte
resado tiene un gran surtido de géneros 
para elejir. Dic. 13—30p:f

SE DESEA.
AMBIAR una finca en Buenos Ay- 
res, situada en la calle de Potosí 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 i varas y de fondo 70; las per
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle de San 
Gabriel número 110. Dic. 13—30p. j:

AVISO.

EL escritorio de Dorr Rcineke &. 
Lees sn ha mudado ú la cnl.e de 
Sn Miguel ijm. 108. di. ]8—8pt

PROSPECTO
DEL

Licio Montevideano.
Con fl auxilio de la esperiencia i de 

los elementos que hoi pueden escojctse 
para beneficiar á los niños, se ha pre
parado la institución , que correrá con 
el nombre de LICEO MONTEVI
DEANO. Su Director ofrece un asi
duo trabajo para disminuir los defectos 
morales é instruir á los que fueren pues
tos. bajo su dirección i cuidado.

No quiere con discripciones fasti
diosas sorprender á los padres de fa
milia, menos inspirar confianza acia 
los trabajos que emprendiere, con ofre
cimientos pomposos, que si aumentan 
los compromisos, no por ucso dán las 

garantías suficientes á la sociedad. 
Todo debe esperarse del tiempo, de la 
naturaleza del sistema que adopto, d 
sus mejoras, riela disciplina interi"', i 
de la aplicación de l<>4 que fueren su- 
aluinnus. El órrlen, la moral nnu 
estílela, i el continuo trabajo, serán la 
base ríe la dirección del LlcÉo; por 
que esos elementos forman el alma ib- 
todo sistema <le enseñanza cuando es 
regular la r-onvinacion de sus partos.

Los trnbn|os que I) Pabló Baladia 
presentó id Gobierno Arjen'ino, sonó 
mi ver la esencia de los ensavi s hecho- 
en Europa, para llevar á su lénnino la 
obra empezada por el benéfico Laucos- 
ter. El sistema rompí to organizado 
en Buenos Ayres, constituye los ele
mentos de la educación primaria, i como 
no incluyó en «líos su autor la gra
mática castellana, llenará ese vacío la 
escrita por el Sr. Ilerrans i Quito-, 
repartiéndola en lec<-i‘n-s pan ninfo- 
mar la enseñanza. Para el gobierno 
interior i dirección de los trabajos, el 
manucl publicado en Londres por la 
sociedad de Lnncaster pura la educa 
Clon Británico y eArfirigera. Cuando 
el convencimiento presentare otros a- 
¡entes mas perfectos para dilu dir las 
luces, i de moralizar á los niñ s. el Di
rector recibirá el mayor pin- r en ofre
cerlos como un obsequio digno del

En cuanto no llegue ese momento, los 
ramos que abrazará la instrucción ¡ent
ra), serán la lectura, escritura, aritmé
tica, teórica i practica, gramática i la 
doctrina de la relijion cristiana, por el 
catecismo del Padre Asióte.

Por separado de los trabajos jenerales 
se instituirán dos clases particulares de 
los idiomas inglés i francés? El pri
mero ocupará las horas de la noche que 
corren desde oraciones á las niieve; i en 
la mañana, las que siguen de las once 
á las doce i media. El francés, se ense
ñará desde que termine la hora de la 
clase del inglés hasta las dos de la tar
de. Las horas de esas clases, variarán 
con las estaciones.

El tiempo que hyaan de emplear las 
clases diarias, como se hn'la fijado en el 
reglamento je eral, á la entrada de ca
da estación del año, 'se anunciará para 
conocimiento de los padres i tutores de 
los educandos del Lrcíjo.

Como es justo marchar con la opi
nión del siglo i siempre sujetos á la 
razón se proscribirá d'-l LicÉo todo 
acto arbitrario. Los delitos, serán cas
tigados .por un ¡uri, con penas propias 
de la edad, i con sujeción á reglas inal
terables. No hebra castigos bárbaros 
para mejorar las costumbres i disper
tar la aplicación.

No olvidando que el estimulo contri
buye á fomentar aspiraciones tan dife
rentes como son sus calidades; se em
pleará el mas apropósito para inspirar 
pretensiones nobles: Los exámenes 
mensuales. El primero <le ceda mes, 
los niños del Liceo, presentarán al pú
blico las pruebas de su contracción al 
estudio, i esta será 11 verdadera garan 
tía del esmero que se ponga en la en 
señanza. Al fin del año escolar se 
cerrarán los trabajos con un examen 
jeneral.

En el liceo se economizarán los 
a-uetos. No se concederá á les niños 
dias de otganza después de las vacacio
nes que empezaran el 9 de Diciembre 
i terminarán el dos de Enero, á no sel
los días de ambos preceptos, la tarde 
del dia Sabado i las festividades cívicas.

A los alumnos se les proveerá de 
Indo cuanto hayan de precisar para su 
instrucción, en lectura, escritura, arit
mética, gramática i doctrina. Nada 
traerán de sus casas mas que las dispo
siciones para aprovechar el tiempo.

Los concurrentes se dividirán en 
pupilos, medios pupilos i estemos. 
Losúltimos comprenderán dos clases 
para las pensiones.

Los pupilos pagarán men. 
sualmente.................................. 15 ps.

Los medies pupilos paga

rán mcnsualmcnte................ 10 id.
Los hijos de padres pudien

tes desde la primera a la qum 
ta......................................... 2 id

Los mismos desdo la sexta 
hasta concluir........................ 2 patner

Los niñ -s pobres pagarán 
solamente........................ 1 patacón

Los alumnos de las el sea 
particulares de los idiomas 
inglés y francés....................... 4 pesos.

El Director, está persuadido que ha 
consultado en lo posible el interés pú 
tilico, i que dispensando á la clase poco 
favorecida de la suerte, la protección 
que puede, hace la manifestación de los 
deseos que h> animan cuando ofrece al 
país el Lrcr.o Montevideano cuya 
apertura acaba de celebrar.

Montevideo Noviembre 26 de 1833.
José Jlndrés García Ximenez.

EDICTO DE POLICIA,
Si en todas épocas es útil mantener 

el aseo en las Calles de la Cap-t J, en 
•a presente, es necesario y urgente ha
cer lo posible para conseguirlo.—La 
Policía sin embargo de contar con muy 
pocos recursos para verificarlo vá á po
ner en movirnianto todos los ele
mentos que pueda reunir adaptab as á 
este caso para llevar a delante una me
dida tan veni j-isa en la estación calo- 
rosn en que i o hallamos, y en la que 
estamos espucstog a sufrir enfermeda
des endémicas, consiguientes á ella, y 
prepararnosá resistir, en caso necesa
rio las que fueren introducidas de otros 
puertos. Convencido el Gefe político 
iue la limpieza de la Ciudad es uno de 

1 s motivos mas éficaces para mante
ner la salubridad pública, será desde 
hoy una de sus primeras atenciones y 
cuidados, mas no será bastante su con
tracción y el celo de sus pocos emplea
dos, si el vecindario no lo auxilia cum
pliendo con lo que previenen los sigui
entes artículos.—

Art- 1. 3 Toda persona que arroje 
á la casa basuras, aguas pestíferas, ó 
animales muertos, sufiirá la pena de 
cuatro pesos de multa ú ocho días de 
prisión.

2. N idie podrá hacer fogatas en las 
cnlles ni quemazón de ninguna clase, 
v el contraventor abonará cuatro pesos 
de multa ú ocho dias de prisión.

3. Se prohive absolutamente em
barazar l is calles y veredas, sino el ti
empo muy necesario, con cal, arena, 
mezcla, ú otros materiales para las 
• ’bras, ni tampoco con buhos de ge
neres ú otra especie, bajo la pena de 
cuatro pesos de multa ú ocho días de 
prisión.

4. T ida descarga do carbón, maiz, 
ó trigo que se haga en l is calles, será 
obligado el comprador de él á recoger 
el cisco, ó desperdicios que. quedan y 
arrojarlo fuera de las calles ; el que no 
lo verifique será multado con 2 pesos.

5. Prohive-e igualmente tener á las 
puertas de las Casas, ni embarazando 
las veredas, cajones ó tipas de basuras, 
para cuyo efecto los Canos de la lim
pieza llevan campana para anunciar 
que pasan, y los peones de ellos son 
obligados á II mar á las puertas ; el in
fractor de artículo pagará dos pesos de 
multa.

6. Inteiin no so hallan aptos todos 
los carros de Policía que h in de ocu
parse de la limpieza de la Capital, los 
Ciudadanos de mas posibles se servirán 
coadyuvar al buen éxito de lo que se 
deja prevenido, ndvirtiendo y cuidando 
que los domésticos arrojen las aguas y 
basuras en los lugares designados.

7. Del presente Edicto que saldrá á 
luz en los diarios, se fijará copi i en Iob 
parages públicos, é igualmente se les 
remitirá á los Comisarios de Policia, y 
Tenientes Alcaldes de barrio á quie- 
nes se Ies recomienda su puntual boser, 
vancia ; reencargando al vecindario 
que no habrá ninguna consideración 
con lus que se atrevan á infringir cual
quiera de sus artículos.—Montevideo 
20 de Diciembre de 1833.

LUIS LAMAS;


